
FORMA RECIBIDO A SATISFACCIÓN, INFORME DE ACTIVIDADES Y ORDEN DE PAGO CONTRATISTAS Y/O
PROVEEDORES CÓDIGO ADQBS-F-001

ACTIVIDAD EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATOS VERSION 4

PROCEDIMIENTO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS FECHA 26/01/2024

Dependencia: SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD JURÍDICA Fecha: 6/1/2026 10:42:01 AM

Pago No: 5 Total de Pagos 6

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATISTA / PROVEEDOR

Nombre/Razón Social: MARIA FERNANDA ACEVEDO TORRES Identificacion: 1070927468 Telefono de
contacto:

Naturaleza: Persona Natural X Persona Jurídica Correo electrónico: maria.acevedot@ant.gov.co

INFORMACIÓN DEL CONTRATO / CONVENIO

Contrato / Convenio No.: ANT-CPS-20263490 Fecha de Inicio: 19/01/2026 Plazo de Ejecucion: 30/06/2026

Periodo a pagar: MAYO No RP: 154226 Requiere informe de actividades: SI

Departamento: Bogotá D.C. (Nivel central) Municipio: Bogota

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES ORIENTADOS AL FORTALECIMIENTO, IMPULSO Y EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LOS PROYECTOS, PROCESOS Y
TRÁMITES DIRIGIDOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD JURÍDICA DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS

OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO EVIDENCIAS (PERSONA NATURAL)

1.Recolectar lo insumos y realizar el posprocesamiento
cartográficos, geográficos, espaciales y ecosistémicos
requeridos para el impulso las solicitudes de
formalización, con los documentos requeridos de
conformidad con el número de productos entregables
estimados, en coordinación con el supervisor del
contrato, el líder o coordinador del área misional de la
Subdirección de Seguridad Jurídica.

Se recolectaron los insumos y se realizó el posprocesamiento cartográficos, geográficos,
espaciales y ecosistémicos requeridos para el impulso las solicitudes de formalización, en
coordinación con el supervisor del contrato, el líder o coordinador del área misional de la
Subdirección de Seguridad Jurídica con los documentos requeridos de conformidad con el número
de productos entregables estimados: 
Se sustanciaron los siguientes casos:
• 3592820 - 3592821 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3566396 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3618926 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3618932 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3618873 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3618870 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3618890 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3618878 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3618895 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3618874 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3618871 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3618876 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3618911 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3640949 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3641011 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3640958 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3641051 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3641033 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3637236 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3641030 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3641028 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3640925 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3499925 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3499926 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3499900 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3566405 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3566493 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3566494 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
• 3566417 ubicado en el municipio de INZÁ en el departamento de CAUCA
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2.Examinar las bases catastrales IGAC, demás
gestores catastrales y de registro (VUR) que contengan
información técnica y jurídica de los predios objeto de
las solicitudes en aras de identificar las condiciones
físicas y jurídicas, en coordinación con el supervisor del
contrato, el líder o coordinador del área misional de la
Subdirección de Seguridad Jurídica.

Se examinaron las bases catastrales IGAC, demás gestores catastrales y de registro (VUR) que
contengan información técnica y jurídica de los predios objeto de las solicitudes en aras de
identificar las condiciones físicas y jurídicas, en coordinación con el supervisor del contrato, el líder o
coordinador del área misional de la Subdirección de Seguridad Jurídica para los siguientes casos:
29 casos de sustanciación (Inzá - Cauca)
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3.Efectuar visitas de campo utilizando métodos
técnicos, directos y colaborativos para recaudar la
información cartográfica, geográfica, espacial, catastral
y ecosistémica necesaria para adelantar las solicitudes
de competencia de la Subdirección de Seguridad
Jurídica en asuntos de formalización, en coordinación
con el supervisor del contrato, el líder o coordinador del
área misional de la Subdirección de Seguridad Jurídica.

No se requirió del agotamiento de la presente obligación durante el periodo objeto de cobro.

4.Interpretar y analizar las cartografías digitales,
ortofotografías, ortomosáicos, fotogrametrías,
modelizados del terreno, de acuerdo con las
necesidades de la Subdirección de Seguridad Jurídica,
en coordinación con el supervisor del contrato, el líder o
coordinador del área misional de la Subdirección de
Seguridad Jurídica.

Se Interpretaron y analizaron las cartografías digitales, ortofotografías, ortomosáicos,
fotogrametrías, modelizados del terreno, de acuerdo con las necesidades de la Subdirección de
Seguridad Jurídica, en coordinación con el supervisor del contrato, el líder o coordinador del área
misional de la Subdirección de Seguridad Jurídica para los siguientes casos: 29 casos de
sustanciación (Inzá - Cauca)
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5.Registrar y actualizar de manera oportuna y
permanentemente en las plataformas, aplicativos, bases
de datos y demás documentos dispuestos por la
Agencia Nacional de Tierras para tal fin (SIG, MIGO, SIT,
ORFEO, SHAREPOINT, entre otros), de manera que
reflejen la información de los predios levantados, así
como el avance de los expedientes asignados, en
coordinación con el supervisor del contrato, el líder o
coordinador del área misional de la Subdirección de
Seguridad Jurídica.

Se registraron y actualizaron de manera oportuna y permanentemente las plataformas, aplicativos,
bases de datos y demás documentos dispuestos por la Agencia Nacional de Tierras para tal fin
(SIG, MIGO, SIT, ORFEO, SHAREPOINT, entre otros), de manera que reflejan la información de los
predios levantados, así como el avance de los expedientes asignados, en coordinación con el
supervisor del contrato, el líder o coordinador del área misional de la Subdirección de Seguridad
Jurídica para los siguientes casos: 29 casos de sustanciación (Inzá - Cauca)
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6. Generar informes mensuales de gestión estratégica
sobre la ejecución de sus actividades contractuales,
además de los diferentes informes y reportes que
requiera el supervisor del contrato.

No se requirió del agotamiento de la presente obligación durante el periodo objeto de cobro.

7.Participar activamente en las salidas de campo,
mesas técnicas, comités o reuniones estratégicas
internas y externas, en las que sea requerido por parte
de la Subdirección de Seguridad Jurídica.

No se requirió del agotamiento de la presente obligación durante el periodo objeto de cobro.

8.Cumplir las demás actividades asignadas, que, por su
naturaleza y nivel de complejidad, sean delegadas por el
supervisor del contrato, asesor, líder o coordinador para No se requirió del agotamiento de la presente obligación durante el periodo objeto de cobro.
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supervisor del contrato, asesor, líder o coordinador para
alcanzar los objetivos de la Subdirección.

No se requirió del agotamiento de la presente obligación durante el periodo objeto de cobro.

FIRMA CONTRATISTA / PROVEEDOR: 
(Cuando requiera presentar informe de actividades) MARIA FERNANDA ACEVEDO TORRES

Observaciones del supervisor a las actividades ejecutadas

RECIBIDO A SATISFACCIÓN
En calidad de supervisor del contrato / convenio anotado, manifiesto que el contratista cumplió a satisfacción y dentro de los términos contractuales con todas las obligaciones
establecidas. Igualmente certifico que el Contratista dio cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social (conforme a lo
señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012, decreto 723 de 2013 y demás normas que regulen la materia), y cumplió con los aportes a salud y pensión y/o
parafiscalidad aplicable. 

Por lo anterior, autorizo el pago por valor de $7,221,638.00 SIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUNO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE.. 

Este valor deberá consignarse en la cuenta de Ahorros  X  Corriente     , número  82718045068  del banco BANCOLOMBIA. 

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO O CONVENIO

Valor Inicial: $43,329,828.00 -

Adición No. $0.00 -

Valor Reducción: $4,332,983.00 -

Valor Total: $38,996,845.00 -

Total Pagado $24,553,569.00 -

Saldo Actual: $14,443,276.00 -

VALOR A PAGAR: $7,221,638.00 -

Menos este pago: $7,221,638.00 -

VALOR(ES) PAGADO(S)

Pago No. 1 Pago No. 2 Pago No. 3

$2,888,655.00 - $7,221,638.00 - $7,221,638.00 -

Pago No. 4 Pago No. 5 Pago No. 6

$7,221,638.00 - - -

Pago No. 7 Pago No. 8 Pago No. 9

- - -

Pago No. 10 Pago No. 11 Pago No. 12

- - -

% de ejecución financiera del contrato /
convenio: 81.48%

AUTORIZACIÓN DE PAGO

ANEXOS
Persona natural Persona Jurídica

Aporte a pensión X Parafiscales

Aporte a salud X RUT (primer pago y/o
actualización)

Aporte ARL X Entrada al almacén

Producto(s) - Entregable (s) Factura

Informe (s) Adicional (es) Producto(s) - Entregable (s)

Informe (s) Adicional (es)

SUPERVISOR 1 SUPERVISOR 2

Firma: Firma:

Nombre: JULIAN YESID BALLEN REINA Nombre:

No. Identificación: 1121904968 No. Identificación:

Cargo: Cargo:
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